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MINUTA DE LA SESIÓN DEL 22 DE AGOSTO DE 2018 

 
LISTA DE PRESENTES 
 
Presidente Consejo Interno 
Maestro Eduardo Delgadillo Cárdenas 
 
Secretaria de Consejo Interno 
Maestra Martha Marín Pérez  
 
Consejeros Académicos 
Álvarez Espíndola María de los Ángeles 
Camacho Guerrero María de Lourdes 
Sánchez Lugo Edgardo Jaime 
Allier Ondarza Héctor 
García Moctezuma Francisco 
Hernández Sánchez Guillermo 
Salazar Contreras Reyna 
Malagón Luna Mónica 
Elorriaga Barraza Francisco Javier 
Galicia Muñoz Héctor Manuel 
Sandoval Nando Jaime 
Montiel Montoya María de los Ángeles 
 
Consejeros Técnicos Académicos 
Espinoza Moreno Diego Tonatiuh 
López Aparicio Alma Rosa 
 
Consejeros Administrativos 
Hernández Martínez María Eugenia 
Salazar Soto Liliana 
Zamudio Suárez Guadalupe 
Salazar Martínez Fernando 
Flores Torres Daniel 
 
Consejeros Alumnos 
Reyes Tinajero Hugo Nahir 
Arteaga Navarro Brenda Angélica 
 
ACUERDOS 
 

1. Venta de libros, antologías y material didáctico 
 
Se entrega a  los consejeros académicos una copia del documento sobre la problemática que 
afecta a los nueve planteles de la ENP, relacionado con la venta de libros aprobado en la 
Sesión Ordinaria de Consejo Técnico el 3 de diciembre de 2015. 
 
Se solicita difundan entre los profesores de los colegios; también, se comenta que los 
profesores no deben condicionar la calificación de los alumnos con la adquisición de libros o 
materiales didácticos con una persona o lugar determinado y mucho menos que deriven 
beneficios económicos para el profesor. 
 
Se mencionó que los profesores pueden solicitar los libros o materiales didácticos que ellos 
consideren adecuado para su curso, se sugiere que los académicos les den a los alumnos, la 
opción de comprarlos donde ellos consideren conveniente. También se comentó que los 
profesores pueden pedir la compra de estos libros para la biblioteca a fin de que los alumnos 
los puedan consultar. 
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2. Visitas guiadas 
 

Se pide a los Consejeros difundir a los profesores de su colegio que las visitas guiadas y 
asistencia a obras de teatro, deben ser programadas de acuerdo con el Reglamento de prácticas 
de campo escolares y visitas guiadas de la ENP, además de que deben apoyar y complementar 
los planes y programas de estudio. 
 
La Profesora Reyna Salazar del Colegio de Alemán comentó que los alumnos del plantel acuden 
a la embajada alemana a realizar entrevista para concursar por una beca; también el profesor 
Jaime Sandoval, comenta que quienes participan en el Programa Encuentro del Mañana en las 
Facultades, que si en estos casos también deben realizar el trámite. Se les comentó que si se 
debe tramitar el seguro de viaje y que en el momento de la actividad se evaluará la situación, 
ellos tendrán que avisar a la Secretaría Académica del Plantel. 
 
3. Asignación grupos 
 
Se informó a los consejeros que se tenían 171 grupos sin profesor debido a que los profesores 
titulares solicitaron año sabático, licencia para estudios. A la fecha solo faltan 14 grupos de los 
Colegios de Física, Dibujo y Literatura. 

 
4. Formación de la Comisión Local Seguridad. 
 
Se hizo una corrección en la orden día en el punto 4 que decía “Formación de la Comisión de 
Higiene y Seguridad” que debe decir “Comisión Local de Seguridad”. 
 
Se conformó la Comisión Local de Seguridad del Plantel, quedando como miembros: 
 
Coordinador  
M en C. Eduardo Adolfo Delgadillo Cárdenas 
 
Secretario  
Lic. Verónica Maryen Gutiérrez Ríos 
 
Cuerpo Técnico 
Ing. Juan Carmona Oliva 
Lic. Mauricio Martínez Mancilla 
M en E. Martha Marín Pérez 
Psic. Martha Verónica Lucas Aviña 
M en D. Norma del Carmen Cambray Calderón 
M en D. José Daniel González Mitre 
Lic. José Alberto Mondragón Rojas 
 
Vocales Académicos 
Asdrúbal Paz Larralde 
Fernando Tovar Aguilar 
 
Vocales Administrativos 
 
Alma Delia Novelo Lara 
Luis Vázquez Carreón 
Fernando Salazar Martínez 
 
Vocales Alumnos 
 
Reyes Tinajero Hugo Nahir 
Arteaga Navarro Brenda Angélica 
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5. Asuntos generales. 
 
Los Consejeros Profesores mencionan: 
 
a) La falta de bancas en algunos salones, el Director mencionó que se están completando y 

que en el primer piso cada salón ya cuenta con 60 bancas. 
b) Los cañones del segundo piso de los salones 207, 210 y 215, no funcionan, el Director 

señala que se revisaran. 
c) Algunos salones de segundo piso no tienen contactos, se menciona por parte del director 

que a la brevedad se realizará la instalación correspondiente. 
 

Los Consejeros alumnos señalan: 
 
Solicitan se explique por qué se despejan los pasillos en el cambio de horario. A lo que se 
responde que los prefectos están autorizados para despejar pasillos y que no se está incurriendo 
en una falta a la Legislación Universitaria. El abogado Alberto Mondragón, señala que el Director 
está facultado para tomar las medidas necesarias para salvaguardar el orden y disciplina en el 
plantel. El retirar a los alumnos de pasillos y salones pasado 15 minutos después de iniciada la 
clase es parte de esas medidas. 
 
Los alumnos piden se informe de esta medida a la comunidad estudiantil, a lo que se les 
comenta que ellos son los responsables de esta tarea. 
 
Solicitan al Consejo Interno permiso para realizar un “Toquín” con el motivo de recordar el 50 
aniversario del movimiento estudiantil de 1968. El Consejo aprobó y concedió que se realice 
dicho evento el viernes 21 de septiembre de 2018 con un horario de 11:00 a.m. a 15 p.m., con la 
condición de que proporcionen una lista de las personas de las bandas que van a tocar ese día y 
que no se permitirá el acceso a ex alumnos y otras personas ajenas al plantel. 

 


